
Ley sobre obligatoriedad del Cultivo Del Estreptococo 
Grupo B 

Articulo 1: 1 mpóngase con carbtcr obI¡gktorio, practicar a las mujeres embarazadas, 
dentro de las semanas treinta y cinco y treinta y siete de embarazo, el cultivo 
correspondiente a elèctos de detectar la bacteria del estreptococo grupo 13 o también 
denominado Beta Hemofílico o hgalactie. 


